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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisado el trámite de la diligencia de notificación personal surtido por la 
ejecutante, evidencia el Despacho que la empresa de servicio postal certificó entrega 
de la citación remitida a la demandada LIMPIEZA Y MANTENIMIENTOS 
PREVENTIVOS S.A.S., el 26 de diciembre de 2022, sin embargo, no compareció 
dentro del término indicado para surtir su notificación. 
 
En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS se ordena a la 
ejecutante realizar la NOTIFICACIÓN POR AVISO de la citada demandada y 
allegue constancia de envío y entrega de la notificación por aviso acompañada de la 
demanda, sus anexos y la providencia a notificar, esta última expedida por empresa 
de correo certificado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 


